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Buenos días  

   

Se remite constancias de radicación como turno para inscripción en el Sistema de 

Información Registral SIR, del documento remitido.    

      

Aplicando las Instrucciones Administrativas #s 8 y 12 de 2020 de la SNR, luego de 

verificar la procedencia del registro, si se debe pagar derechos regístrales, un próximo 

correo se le informará a su despacho, el día a partir del cual el  interesado puede 

acercarse  y el valor a cancelar de los derechos de registro, para que procesalmente lo 

informe a la parte, y que tiene por ley 2 meses para pagar a partir de la radicación dada. 

Vencido el término se devolverá sin inscribir, pues el sistema ya no permite su pago.    

   

Este valor solo se puede pagar por ahora en la ventanilla del banco que funciona en las 

mismas instalaciones de esta ORIP.   

   

Si no procede la inscripción por algún otro  motivo, se hará la calificación y devolución a 

su despacho sin el pago de ningún valor.     

   

Si es documento es exento de derechos regístrales se tramitará sin ningún pago.    

   



Infórmese al interesado que no concurra a la Oficina de Registro antes que se le comunique 

la fecha a partir de la cual puede pagar, pues no se habrá realizado el trámite 

correspondiente y no podrá cancelar aún. .    

   

   

Cordialmente,     

     

Oficina de Registro de Bucaramanga     

Carrera 20 # 34-01     

Tel: 6521311 ext. Conmutador 3309 


